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l » i leyei j l u dijpoiicionsi genenlei del Gobierno 
•OM obligatoria! para cada capital de provincia deaile 
que fe publican oficialmente en ella, y deide coatro 
dial deipuet para lo« demat puebloa de la nrinna pro* 
«incia. fíejr de 3 de Noviembre dt t i i '^J 

La» lejei, órdenes J amincioí «jue K manJrn pu
blicar en lo» Buletiueí oficiaIe« ae ban ile remitir al 
Gtfe politico respectivo, por cuyo conducto K pisa
rán á los editóles de los mencionados perióilicos. Su 
esceptúa de esta disposición i los Señores f.aptlattrs 
genérale». ( O r d e n a de B de A b r i l y 9 de Aguslu de 
1839J 

BOLETEV OFICIAL DE LEOIV. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 

Sección de GobiernoriNútn. 268. 

Debiendo verificarse en el presente año la re
novación de la mitad de concejales que correspon
den á cada distrito municipal, á fin de llevarla á 
efecto he tenido por conveniente disponer, coníor-
me á lo prevenido en el art. 3.° del Reglamento de 
16 de Setiembre de 1845, que los Ayuntamientos 
en una de las sesiones que celebren en el mes de 
Junio nombren los dos concejales y dos mayores 
contribuyentes que asociados al Alcalde practiquen 
la rectificación de las listas electorales, poniendo en 
conocimiento de este Gobierno político el dia i.0de 
Julio sin falla, haberse verificado dicho nombra
miento, y para el 1 ° de Agosto de estar "hecha la 
la precitada rectificación; observando respecto de los 
demás trámites lo que disponen los artículos desde 
el 6 hasta el 29 ambos inclusive. Asimismo proce
derán en una de las sesiones del mes de Julio re
ferido al sorteo de los individuos que deberán cesar 
y seguir en sus cargos, en el concepto de que que
dará siempre íntegra la mitad con relación al n ú m e 
ro de los que á cada municipio corresponden por 
la ley: de manera, que si un Ayuntamiento que 
debiendo constar de doce concejales, (por ejemplo) 
se hallase compuesto en la actualidad de ocho por 
haberse escusado los cuatro restantes, solo saldrán 
dos de aquellos, continuando los seis restantes los 
dos años que prefija la ley. León 24 de Mayo de 
.1847.—Francisco del Busto. 

Sección de Initruccios pabli'ca.=:Núm. 369. 

E l Sr. Director general de Instrucción pública 
me dice con fecha 16 del corriente lo que sigue. 

«Suprimida la Junta de Centralización por decre
to de 7 de Abril ú l t imo , corrwponden á la D i -
veccion de Instrucción pública de mi cargo, los 

negocios en que aquella entendía; en su conse
cuencia espero se servirá V. S. disponer que todos 
los asuntos y comunicaciones del ramo que me 
está confiado, se remitan directamente á esta D i 
rección." 

Y se publica en este periódico para la general 
noticia. León 2; de Mayo de 1847-—Francisco del 
Busto. 

i.a Sección—Seguridad públ¡ca.=rNiim. 270. 

CmcráAn. 
Teniendo noticia de que algunos alcaldes de e s ^ 

ta provincia se niegan á recibir los presos que 
pasan conducidos por tránsitos de justicia, preles-
tando que este servicio está encomendado á la Guar
dia civil; he resuelto prevenir á todas las aulori-

. dades locales por medio de esta circular, que á 
fin de evitar los perjuicios que al mejor servicio 
público pueden irrogarse con semejanle negati
va, reciba cuantas personas les sean encomem! 1-
das bien sea por la Guardia civil, ó por cualquit-'ra 
otra autoridad; en la inteligencia de que si recibo 
alguna queja de inobservancia de esta orden, cas
tigaré severamente al infractor. León 24 de Mayo 
de 1847.—Francisco del Busto. 

1.a Seccíon.=Seguridad públ ica .=Núm. 271 

Habiendo sido nombrado Comandante de ar
mas del partido judicial de Yillafranca del Bierzo 
por Real orden de 8 del actual el primer Coman
dante graduado de infantería don José María Tiero, 
se anuncia por medio del Bolelin oficial á fin de 
que los alcaldes y corporaciones municipales de 
aquel distrito le reconozcan como tal y le facili
ten los auxilios que reclame, cuando el servicio p ú 
blico lo exija. León 23 de Mayo de 1847.—Francis
co del Busto. 

Sección de Fo(nenlo .=Núin . 272. 

ClRCtir.AK. 

La ley de 8 de Enero tic f í M i » , con Itere 
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á los Ayuntamientos en el artículo 80, el cui-
ilado, conservación y reparación de los caminos 
vecinales y rurales, puenles y pontones de su 
término, coníiando en que esta sería la atribu
ción mas exactamente cumplichi por el imne-
ilíato interés que á sus subordinados reporta. 
Pero á este encargo, tan propio de las corpo
raciones municipales, y que tan poderoso in
flujo cg-erce en el desarrollo del comercio, in
dustria y agricultura, quizá ninguna 1c da la 
importancia que en sí tiene, pocos dan impul
so á esta clase de obras, y la mayor parte las 
dejan en un completo abandono. 

Después de un invierno abundante en nie
ves, si \ieiic una primavera lluviosa, los de
terioros de los caminos de travesura y de ser
vidumbre llegarán á su colmo; y ademas de 
los perjuicios que los pueblos esper i montan, la 
acción gubernativa no será tan rápida como 
conviene para beneficio de los misinos pueblos: 

Estas consideraciones me indican la nece
sidad de escitar el celo de los Ayuntamientos, 
previniéndoles lo siguiente. 

1.u En la primeria sesión ordinaria, des
pués de recibida esta circular, acordarán la com
postura de los caminos y sendas para el ser
vicio de las heredades de su término, dando 
la preferencia á los de mas tránsito ó mas de
teriorados. 

2. " La egecucion de estas obras se veri li
neará á costa de los fondos que tenga este dis

trito si les hubiere ó por facendera. 
5." Acreditando la esperiencia que estas 

composturas se hacen con poco esmero, y que 
las primeras lluvias no dejan ni vestigio de 
que se hubiesen egecutado, se cuidará de que 
las cscavaciones que haya en los caminos, se 
rellenen con piedra .menuda ó guijo, cubrién
dola con una capa de tierra arenosa. 

4. " l*ara preservar á los caminos de la hu
medad que ademas de hacer embarazoso su 
tránsito, los destruye, debe de dejárselos mas 
altos ó lomo en el medio para que espidan las 
aguas á los costados en donde se abrirán cune
tas ó surcos pava recogerlas y se les dará sa
lida por cauces cubiertos en delecto de alcan
tarillas. 

5. " Si los deterioros que se notasen en los 
caminos vecinales ó rurales procediesen de 
obras egecutadas por los dueños de las lincas 
colindantes, se les prevendrá que las levanten 
ó se desharán á su costa á no vcrilicurlo en el 
plazo que se les señale. 

tí." Siendo muy frecuente que se arrojan á 
los mismos caminos y sendas, todos ios des
pojos de las heredades i n inedia tas, se precep
tuará á los dueños que cu un tériiiino dado los 
remuevan y también se sacarán á su costa, u» 
verificándolo. 

7." Cuando los caminos públicos ó de ser
vidumbre no tuviesen la anciiura con veniente 

según sus respectivos usos, por haberse intru
sado en d ios , los dueños de las propiedades 
conlinantes, previa su citación, se restituirá 
al servicio público la parte que indebidamente 
hubiese sido reducida á labor. 

8. " Para que estas obras y la composición 
de los puentes y pontones se egecute con la so
lidez conveniente, podrán los Ayuntamientos 
nombrar comisiones de su seno asociando á ca
da una de ellas personas de inteligencia, y que 
tomen interés por la prosperidad pública, para 
que en unión de los concejales dirijan y presen
cien los trabajos. 

9. ° Cuidarán asimismo que las personas que 
se presenten en la facendera sean actas para el 
trabajo, y que se las divida en secciones para 
evitar el desorden y la desaplicación consi
guiente á la reunión de muchos operarios. 

10. A fin que los labradores no descui
den sus labores, se les empleará un solo dia 
á la semana. 

intimamente prevengo á los alcaldes que me 
den cuenta de lo que los Ayuntamientos acuer
den respecto del artículo primero, y scmanal-
mente de los adelantos que se hiciesen; en la 
inteligencia de que en la visita que al efecto se 
gire, transcursos dos meses, se advirtiese aban
dono, ó que en las obras que se egecuten no 
hay la solidez que es debida, impondré penas 
proporcionadas á la gravedad de la desobedien
cia. León 25 de Mayo de 1847.=Francisco del 
Busto. 

N ú m . 273. 

Intendencia. 
L a Dirección general de Aduanas y Arance

les, me dirije la siguiente circular. 
«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co

municado á esta Dirección con fecha io del actual 
la Real órdpn siguiente:—limo, Sr.: Por el artículo 
184 de la Real instrucción de 3 de Abril de 1843 
se concedió á los adeudantes de frutos, géneros 
y efectos que devengan derechos de Aduanas, la fa-
cutlad de pagarlos en letras á plazo de sesenta y 
noventa dias. Pero al mismo tiempo que se dis
pensó este beneficio al comercio, no se procuró 
igualmente que el Erario le obtuviera también, 
quizá porque entonces podría prescindirse de se
mejante pensamiento, atendida la situación de esta 
Corte en sus cambios y relaciones comerciales con 
los demás pueblos principales del Reiur. Por lo tan
to, S. M. , que desea conciliar la proieccion que 
merece el comercio y que está dispuesta á pres
tarle liheraimenle, con los beneficios <|ue igual
mente se deben procurar al Erario público, se ha 
servido resolver se adicione el referido artículo 134 
de la Instrucción con la cláusula expresa de que 
el pngo de las libranzas que las Aduanas reciben 
y entregan después con los productos de la recau
dación en metálico á los Comisionados del l ían-
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co Español íle San Fernnmlo, haya (h domíriliarse 
pieci^amenle en esta Corte, sin cuya circunstan
cia no serán admitidas por los respectivos Ad
ministradores. De Real orden lo digo a V. S I pa
ra que disponga su puntual cumplimiento.—Lo que 
traslada á V. S. la Dirección para que lo lenga en 
los casos que ocurran en las aduanas de esa pro
vincia, dando la publicidad conveniente á esta Real 
orden por medio del Boletín oiicial, y acusando 
su recibo.—Dios guarde á V. S. muchos años. Mdrid 
12 de Mayo de i847-—José María Lope/,." 

Lo i/ut! se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento del público. León 21 de 
Mayo de i&^'j.—Juan Hodrigucz Rodillo. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Hallándose procesado en el Juzgado de prime
ra instancia de la ciudad de Medina de Fiioseco 
Primo Caballero, natural de Villabrágima, cuyas 
senas van á continuación, por virtud de la cau
sa formada por heridas á Francisco Martin, de 
la misma naturaleza, y no habiendo podido ser 
capturado se encarga á los alcalde'; y demás au
toridades de P. y S. P. de los pueblos de esta 
provincia, procuren por cuantos medios estén á su 
alcance la captura del referido Primo y envió á 
aquel Juzgado. * 

Señas. 
Edad 22 años, estatura !» pies, una cicatriz 

en una mejilla, pelo y ojos castaños, barba escasa, 
color bueno. 

Ropas. 
Chaqueta y calzón de paño en su color, bo

tas de piel, sombrero calañés bastante alto. 

Concluye el prospecto inserto en el Boletín núm. 61. 

Bueno es advertir que, si bien el principal ob
jeto de nuestras tareas es lacilitar la educación cien
tífica «le los que se dedican al estudio de las cien
cias médicas, también serán de provecho para los 
prácticos. En esta colección hallarán, como en re-
súmen, los conocí miemos de la época: de modo 
que venga á ser una verdadera enciclopedia, donde, 
ya que no abunden tal vez las ideas nuevas y ori
ginales (porque no tenemos la pretensión de ser 
innovadores en lodos los ramos de la medicina) en
contrarán, cuando menos, los conocimientos mas 
modernos, y una esposicion metódica y razonada 
de todas las materias que constituyen el estudio de 
la ciencia, inclusas aquellas que sirven dilectamen
te de introducción á la práctica. 

MODO D E PUBLICACION. 
Sucesivamente sacaremos á luz los tratados ele

mentales de todas las materias que son objeto del 
estudio del médico; pero sin seguir orden alguno fi
jo, aunque daremos la preferencia á los que nos 
parezcan de necesidad mas apremiante. 
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Tampoco pndemos*"mami(psiar ahora, sin gran

de riesgo de equivocarnos, cuantos lomos couipon-
drán la colección, si bien creemos poder asegurar 
que no escederá de 36. 

Cada tratado elemental contendrá: i 0 el prólo
go correspondiente; a.'una reseña hislórica de aque
lla parte de la ciencia, terminada con una noticin 
de las obras mas notables que se han escrito sobre 
la materia; 3.°'el cuprpo de doctrina, con la esten-
sion necesaria y riguroso método; 4" u,, rusúmen 
donde hallarán los eslúdiantes, muy en estrado, 
las principales nociones presentadas en el cuerpo de 
Ja obra, para que en poco tiempo y con facilidad 
puedan recordar lo que han estudiado por estenso, 
y 5'.° un índice general de materias. 

Siempre que sea preciso, se intercalarán graba
dos en madera, ejecutados por hábiles artistas, ó se 
darán láminas litografiadas ó grabadas, que verda
deramente faciliten el estudio. 

La publicación tendrá lugar por entregas de 100 
á 160 páginas próximamente, con una linda cubier
ta; pero los que gusten suscribirse por tomo» pue
den hacerlo también. 

De cada obra que vaya á publicarse se repartirá 
el correspondiente prospecto. 

P A R T E M A T E R I A L . 
No queremos que en su parte material deje na

da que apetecer, ni aun á los mas escrupulosos, el 
Curso completo de estudios médicos. 

Según lo exijan las materias serán los tomos mas 
ó menos abultados, variando entre 3oo y 600 pá
ginas en 8." ,.-

OBRAS QUE SE PUBLICARAN INMEDIATAMENTE. 

Elementos del arte de los apositos, con la des
cripción metódica de cuantos verdaderamente útiles 
se conocen hasta el dia. Por los doctores en medici
na y cirugía D . M a t í a s Niela y D. Francisco Men 
dez Airara. Segunda edición, refundida y conside
rablemente aumentada; con mas de i5o figuras in
tercaladas en el texto. 

Elementos de patología de la infancia, ó sea 
Tratado completo de enfermedades de. niños. Por 
el doctor en medicina y cirugía D . Mat ías Nieto. 

Elementos de Terapéutica y materia médica. 
Por e\ doctor en medicina y cirugía D. Francisco 
Méndez Alvaro. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón. 

MUSEO CIENTÍFICO. 
Prontuario universal de ciencias médicas ó sea 
compendio de todas las materias (fue abraza la 
enseñanza médica en las universidades de España , 
bajo la dirección de los doctores en medicina y 
cirugía D . Mat ías Nieto y D . Francisco Méndez 
Alvaro con grabados en madera para mayor in

teligencia del texto. 

PROSPECTO. 

No es una colección de obras elementales la que 
bajo el nombre de Prontuario universal de cien-
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cías médicas ofrecemos 3 la jnvenlud que concur
re á las aulas, y á los profesores faltos de tiempo 
para consultar escritos estensos. Es un breve com
pendio, un estrado hecho con esmero, donde ha
llarán, como en miniatura, la suma inmensa de 
conocimientos que constituyen la ciencia. Los estu
diantes podrán suplir con su auxilio la falta de es
tudios mas detenidos y sólidos, que deberán hacer 
en las buenas obras elementales; y los prácticos conse
guirán, en un momento y de una sola ojeada, recor
dar cuanto aprendieron en las aulas, y todo lo que 
después ha venido á entrar en el dominio de la 
medicina. Ya se comprende cuánto ahorro de tiem
po y de dinero puede proporcionar una colección 
de este género, asi como su utilidad inmensa para 
disponerse á exámenes y grados. 

Constará el Prontuario universal de ciencias 
médicas de seis á ocho tomos. 

Se está imprimiendo la Química médica; segui
rá la F í s i c a , que en el orden de materias debe pre
ceder á aquella , y se completará el tomo i." con 
la Historia natural. 

Las condiciones de suscricion no se diferen
cian de las establecidas para todas las obras correspon
dientes al Museo científico. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de' Miñón. 

COMISION HISPANO-AMEIUCArVA, 
BAJO LA PRESIDENCIA 

~dtl l í e . D. José Ordat de Avecilla, abogado de este ilustre colé—, 
gio y diputado á cártes. 

Lo mucho que de d¡* en dia se rao facilitando las tías de 
tomunicaciuu entre esta capital y los detnas pueblos del Reino, 
las exigencias siempre crecientes de la industria y del comercio 
en su rípido y benc6cioso vuelo, y el aumento de.corporacio-
nei, direcciones y eslablecimienlos generales que ya como de
pendencias del Gobierno, ya como instituciones.de nna índole 
distinta, se lian organizado en esta edrte por causas de todos 
bien sabidas y especialmente por las diversas formas y giro que 
ha tomado la administración pública, unido al espíritu de afec
ciones personales y de asociación mercantil que vá siendo por 
fortuna la ley de la época y el móvil de grandes, fecundos y 
multiplicados proyectos, hace sentir í todas horas y enloda 
clase de asuntos y relaciones la necesidad de un centro de di
rección común, y conocida que evite i los interesados las mil 
dificultades que encuentran para proporcionarse una dirección 
especial, pocas veces de completa confianza, y siempre mas cos
tosa y reducida en sus medios de acción é influencia. Esta con
sideración, y. la de que las muchas atenciones de que se ven 
rodeados los hombres en esta capital no .jes permiten evacuar 
con el celo y exactitud que quisieran los encargos que les 
hacen sus amigos ó parientes, ha inspirado i personas muy es-
perimentadas y entendidas la idea de la Comisión Hispano-Ame
ricana, cuya constitución realizan hoy los que suscriben, no 
solo penetrados de su innegable utilidad é importancia, sino 
cediendo i las amigables escilaciones y consejos que repetida
mente les han dirijido. 

Queda puei instalada la Comisión Ihspano-Americana, y 
para cumplir su alio propósito con la regularidad y buen orden 
que la aconseja su celo, se divide en dos secciones, una para 
los negocios contenciosos y otra para los gubernativos, indus
triales y mercantiles. La s.a compuesta de abogados de crédito 
y al cargo especial del digno presidente de la Comisión D . José 
Ordat de Avecilla en su estudio, desempeñar! la dirección y 

defensa de todas las causas, pleitos y recursos que se ventilen 
ante los Tribunales civiles, eclesiáMicos, militares y demás que 
existen en la corte. La 2.a compuesta de individuos de diversas 
carreras y profesiones á cargo del director D. Joié jfmi, pre_ 
sentará en las secretarías de los cuerpos colrgisladores, ministe
rios, inspecciones de todas armas, direcciones generales, mon
tes pios, tribunales, administración general de bienes naciona
les, contadurías, intendencias, pagadurías y en todas las demás 
oficinas y dependencias del Gobierno, cuantas solicitudes y ne
gocios puedan ocurrir i los señores suscrilores de esta Comisión, 
bien sean de ayuntamientos, cabildos, sociedades, corporariones 
ó de individuos particulares: las de los perlenerienles al ejérci
to y armada, y empleados que soliciten traslación, uso de l i 
cencias, permuta 6 ascenso: las reclamaciones por recargas es— 
cesivos i los pueblos, ó suministros hechos i las tropas: mejo
ras y empresas útiles así generales como particulares: recojer 
títulos de todas clases: obtener privilegios de invención, y en 
fuma, cuanto pueda pertenecer i .estas oficinas, activándolas 
instancias y dando parte semanal i los interesados con toda 
veracidad y exactitud del estado de las suyas respectivas; con
tando para esto la Comisión con los suficientes conocimientos y 
relaciones, i fin de dilatar lo menos posible el curso de los 
negocios, y poder conseguir el mas feliz éxito en los mismos. 

También se ocupará la Comisión de dar la correspondiente 
dirección á las muestras de manufacturas y artefactos que gus
ten consignarle: remitir las noticias que se pidan para el esta
blecimiento de cualquiera industria ó empresa: negociar eu la 
Bolsa toda clase de créditos liquidados y reconocidos: practicar 
las diligencias precisas en los que no lo estuviesen: presentar 
para IU ensayo las muestras de minerales queie la dirijan, con 
todo lo demás inherente al' ramo de minas: proponer la venta 
de sus acciones, y proporcionar al que lo solicite personas i n 
teligentes en dicho ramo. 

Teniendo su domicilio en esta corle on gran ntímero de 
propietarios, títulos y mayorazgos, cuyas fincas radican en los 
pueblos, como tierras, olivares, casas, cortijos, dehesas, molinos 
de aceite y harineros, ele., ocupadas en arrendamiento ..por 
colonos, la Comisión desempeñará en representación "dé estos, 
cuantas gestiones fueren necesarias para la adquisición de d i 
chos predios en renta ó venta; otorgamientos, cancelaciones ó 
renovaciones de escrituras: pujas, subastas y remates, con iodo 
lo que de suyo es accesorio: dando noticia al que la pida de 
cualquier hacienda ó posesión que solicite, su calidad, "precio y 
en suma cuantos antecedentes se reclamen por los labradores 
particulares y demás: guardando el incógnito al que asi lo exi
giere. 

Igualmente representará esta Comisión á sus suscrilores pa
ra el cobro de sueldos, pensiones, cesantías, atrasos, viudeda
des, retiros y toda clase de créditos contra el Gobierno y par
ticulares, proporcionando también la venta de estos mismos 
y la anticipación de fondos sobre ellos: liquidará cuentas: se' 
hará cargo de la compra y venta de todo papel del Estado y 
sociedades anónimas: pagos por cuenta de bienes nacionales: ena-
genacioo de fincas rústicas y urbanas, asi como de censos ó t r i 
butos y redención de los mismos. 

Ademas, esta Comisión verificará la compra y remisión i 
los puntos que se ¡a designen, de cuantos efectos se sirvan en
cargarla bien sean alhajas, adornos, objetos de lujo, géneros, 
ornamentos de iglesias, libros, papeles ó instrumentos de músi
ca, divisas y efectos militares, colecciones y modelos suelto» 
de los gustos mas nuevos aplicables á las diferentes arles y un
cios, útiles de maquinaria, herramientas, carruages nuevos á 
servidas de lujo ó de camino, telas metálicas, y de cuantos a r 
tículos soliciten á esta Comisión, la cual mandará previamente 
el precio y muestras de aquellos que se le pidan y por su cla
se lo permitan, y en buen dibujo y colorido, el diseño de los 
que no sean susceptibles de otra cosa. Realizada la compra del 
pedido se remitirá éste bien acondicionado y la factura origi
nal del fabricante. (Se continuará.) 

LEÓN : IMPRENTA DE LA VICDA E unos BE MINON. 
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